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Ciudad de México, a VEI E DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

resolver en def¡nitiva los autos del

, por su propio

demandadas las indicadas al rubro y,

VEINTICUATRO.- VISTOS par

presente juicio, promovido p

derecho, siendo las autoridad

toda vez que se ha cerrado la nstrucción del juicio en que se actúa, la

Magistrada Licenciada tUD tA VATENTINA ALBARRÁN AcUÑA,

lnstructora en el presente jui

Secretaria de Acuerdos, quien

o, quien actúa ante la presencia de la

toriza y da fe, Licenciada EVANGETINA

BOJÓRQUEZ AGUILAR.- Con fu

98 de la Ley de Justicia Adm¡

damento en lo dispuesto por el artículo

fracción Xl de la Ley Orgánica d

strativa de la Ciudad de México y 32

Tribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, procede a di r sentencia, y:

ULRES TANDO

1.- Con escrito presentado ante esté Tribunal el nueve de julio de dos mil

veinticuatro, , por su propio derecho, presentó

demanda en contra de las autoridades mencionadas al rubro,

describiendo como actos impugnados, las Boletas de Sanción con

PRTMERA SALA ORDtNAR|A JURtSDtCCtONAL
PONENCIA UNO
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MAG ISTRADA INSTRUCTORA:

LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA.
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números de folio  y

 respecto del vehículo con placas de circulación 

2.- Med¡ante acuerdo de fecha DIEZ DE JULIO DE DOS MIL

VEINTICUATRO, se admitió a trámite la demanda, ordenándose emplazar

a las autoridades enjuiciadas a efecto de que emitieran su contestación,

carga procesal que fue cumplida en tiempo y forma por la

Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad

de México, en representación del TESORERO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
. Tf,Ibr';Ná;' ''r .y por el Apoderado General para la Defensa Jurídica de la Secretaría danuriüs.f,xr1,

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en representación del "Hf*til
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉxIco 

AñIITENCIA.

por oficios ingresados ante éste Tribunal los días veintisiete y veintiocho

de agosto de dos mil veinticuatro; por lo tanto es procedente emitir la

sentenc¡a respect¡va, de la forma sigu¡ente.

CONSIDERANDO

l.- La Magistrada lnstructora de esta Primera Sala Ordinaria del Tribunal

de Justic¡a Administrativa de la Ciudad de México, es competente para

conocer del juicio de nulidad citado al rubro, con fundamento en los

artículos 122, aparlado A, fracción lV de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 9 del Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal y 1, 3, 25fracción l, 27 tercer párrafo, así como 31 fracción I y 32

fracción Xl de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México.

ll.- Que previo al estudio del fondo del asunto, esta lnstructora analiza las

causales de improcedencia que hace valer la demandada, en razón de

que es una cuest¡ón de orden público y de estudio preferente.
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A) La Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de

la Ciudad de México, en su PRIMERA causal de improcedencia y

sobreseimiento, argumenta que el juic¡o en que se actúa debe ser

sobreseído con fundamento en los artículo 92 fracción lX de la Ley de

Justicla Administrativa de la Ciudad México, debido a que la parte actora

no aporto algún elemento probatorio que demuestre la existencia de

algún acto em¡tido por el Tesorero de la,Ciudad de México, y que dicha
I

autoridad, no ha emitido mandamientos o actos tendientes a hacer

efectiva la multa impugnada.

Esta lnstructora considera INFUNDADA la causal que se analiza respecto

del TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉxlCO, toda vez que del análisis a los
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Formatos Mú

visibles de foj

Itiples de Pago a la fesorería con

a ocho a doce de u,rf,r, ,. advierte

se estima que dicha autoridad

ejecutora al hacer efectivo el cob

la nulidad lisa y llana de los act

de la cantidad indebidamente pa

el sobreseimiento del juicio solic

hipótesis prev¡stas en los artícul

sus respectivos t¡ckets,

que el actor efectuó el

de multas por infracción, por lo tanto

intervino en su calidad de autoridad

de las multas, por lo que sí se declara

impugnados, procedería la devolución

da, por lo tanto, no ha lugar a decretar

do, al no actual¡zarse en la especie las

artículo 92 fracción lX y 93 fracción ll

pago por la cantidad total de

), por concep

de la Ley de Justicia Administrativ de la Ciudad México.

Como SEGUNDA causal de imp ocedencia, la autor¡dad demandada

menciona que es improcedente el juicio ya que no está en presencia de

un acto de autoridad, sino que solamente es un documento elaborado a

petición del particular para hacer pagos de los derechos respect¡vos y que

no constituye una resolución definitiva que le pudiera agraviar su interés

legítimo.
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Esta lnstructora est¡ma INFUNDADA la causal propuesta, en virtud que

las boletas de sanción combatidas por el enjuiciante, son resoluciones

que pueden ser impugnadas ante este Tribunal, por lo tanto, si el pago

efectuado deriva de las aludidas boletas, en caso de declararse la nulidad

de ésta, traería como consecuencia dejar sin efectos el pago realizado por

el actor.

B) El apoderado general para la defensa jurídica de la Secretaría De

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, actuando en

representac¡ón de la autoridad demandada, formuló como PRIMERA,

SEGUNDA y TERCERA causal de improcedencia, mismas que serán

analizadas de manera conjunta por la estrecha relación que guardan, que

el presente juicio debe ser sobreseído, bajo el argumento de que la parte

actora no aporta elementos de prueba que acrediten una afectación a la

esfera jurídica, pues no acredita su interés legítimo con las documentales

exhibidas.

Esta lnstructora estima INFUNDADAS las causales en estudio, en virtud

de que en la especie, las mismas no se actualizan, ya que el interés

legítimo de la parte actora, se acreditó el Certificado de Aprobación de

el Medio Ambiente del GobiernoVerificación emitido por la Secretaría

de la Ciudad de México, donde con

propietario del vehículo sancionado

desprende el vínculo existente entre I

con placa .

Máxime que, el primer párrafo del art

Administrativa de la Ciudad de México

ulo 39 de la Ley de Justicia

o exige la exhibición de un

documento en especificó para probar la ex

saber:

tencia del interés legítimo. A

"Artículo 39, Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan ¡nterés
legítimo en el m¡smo.

Tf,Lbr.
II'MII\

CII'DA.
PIIM¡
IONNN

el nombre del hoy actor como

n placa  de lo que se

actora y el vehículo sancionado
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Así pues, el ¡nterés legítimo se puede acreditar con cualqu¡er documento

legal o cualquier elemento idóneo que comprueb fehacientemente que

la parte actora se trata de Ia persona agraviada

EJU§'I. ¡
TTWADEL,
¿ilfuco
ASIILA
IAt¡¡{O

"INTERES LEGITIMO Y FORMA DE REDITARLO. - Cuando un acto de
los derechos de una persona física o

ulta para impugnarlo, se configura el

autor¡dad afecta directa o ind¡rectam
moral, causándole agrav¡o, y la ley I

interés legít¡mo, que podrá acred
ac

documento legal o cualquier elemen
que se trata de la agrav¡ada.".

rse ante este Tribunal con cualquier
idóneo que compruebe fehacientemente

Al no actualizarse en la especie alguna otra de las causales de

istas por los artículos 92y 93 de la

dad México, o de otra que deba ser

improcedencia o sobreseimiento pr

Ley de Justicia Administrativa de la

analizada de oficio en términos de rtículo 70 de la misma Ley; de tal

o del asunto.manera, se procede al estud¡o del

lll.- Este juicio consiste en resolver a

que ha quedado debidamente desc

senten cia.

rca de la validez o nulidad del acto

o en el primer resultando de esta

lV.- Una vez analizados los argumen s vertidos por las partes, previa

valoración de las constancias que integran el expediente en que se actúa,

de conformidad con la fracción I del artÍculo 91 de la Ley de justicia

Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, la parte actora en su concepto de

I

Sirviendo de apoyo a lo anterior, la.. jurisprudencia S.S.4. 2,

correspondiente a la tercera época, aprobada por la Sala Superior de este

Órgano Jurisdiccional, m¡sma que aparece publicada en la Gaceta Oficial

del entonces D¡strito Federal de ocho de üic¡embre de mil novecientos

noventa y siete, siendo del tenor literal s¡g.tiiente:

;
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nulidad marcado como ÚNICO de su escrito inicial, señala que las boletas

de infracción impugnadas no colman los requisitos de fundamentación y

motivación de conformidad con el artÍculo 16 Constituc¡onal, ya que no

señalan en forma clara las circunstanc¡as especiales, razones particulares

o causas inmediatas que se presentaron para la emisión de los actos que

se combaten.

Por su parte la autoridad demandada, señala en su oficio de contestación

de demanda que las boletas de infracción cumplen formalmente con lo

que disponen los artículos 16 y 21 párrafo Cuarto de la Constitución

PolÍtica de los Estados Unidos, al expresarsg las causas inmediatas que se

tomaron en cuenta para su emisión, así cor¡o los preceptos legales en los

que se fundó su emisión, toda vez qr"'t" cumplió con los requisitos

formales del procedimiento.

:
Ahora bien, del análisis hecho a las constáncias que integran el juicio al

rubro y las manifestaciones vertidas por fas partes, esta lnstructora del

conocimiento considera que los agravios en estudio resultan FUNDADOS,

en razón de las siguientes consideraciones..

Ttr.I8{JN&.
IDüIM§TTAr.

cIUD¿tDDEli
I'nIMEIU{S,
EONNVCIA T

De la lectura de las boletas de sanción im

se asentó:

ugnadas, se observa que sólop
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Descripciones que desde luego no cumplen el requisito de debida

motivación, ya que en las boletas de infracclón no se precisaron en forma

clara las circunstancias en que supuestamente ocurrieron los hechos

pues no se razonó y/o motivó cómo se acreditó que el conductor del

vehículo se estacionó sobre alguna banqueta, tampoco especifica si se

encontraba estacionado totalmente o Ún¡camente una parte del vehículo,

o cómo es que el agente de Tránsito llegó a la conclusión de que el

conductor del vehículo sancionado contaba con licencia o tarjeta de

circulación vigente y demás circunstancias en que supuestamente se

dieron las violaciones a los artÍculos 30, fracción 1,38, fracción ll, 44,

fracción l, ¡nciso B y 45 fracción lV del REGLAMENTo DE TRÁNslTo DE LA

qt
i\lD05
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CIUDAD DE MÉXICO, para tener por debidamente motivado el acto

impugnado, en términos del artículo 16 de la Constitución Política.

A mayor abundamiento el artículo 60, ¡nciso b), del REGLAMENTO DE

TRÁNstro DE LA ctuDAD DE MÉxtco, dispone:

'?rtículo 60.- Las sanc¡ones en materia de tránsito, señaladas en este

Reglamento y demás dispos¡ciones jurÍdicas, serán impuestas por el agente
autorizado para infracc¡onar que tenga conocimiento de su comisión y se harán
constar a través de boletas ser¡adas . autorizadas por la SecretarÍa y por
Seguridad Ciudadana o recibos em¡t¡dos por el equipo electrónico, que par¿ su

validez contendrán:

a) Artículos de la Ley o del presente Reglamento que prevén la ¡nfracc¡ón
comet¡da y artículos que establecen la sanc¡ón impuesta;

b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la conducta ¡nfractora;

c) Placas de matrícula del vehículo o, en su caso, número del permiso de
circulación del vehículo; '

d) Cuando esté presente el conductor: nombre y dom¡cilio, número y t¡po de
l¡cenc¡a o permiso de conducir; y

e) Nombre, número de placa, adscr¡pción y f¡rma del agente autorizado para
¡nfraccionar que tenga conocimiento de la infracc¡ón, la cual debe ser en forma
autógrafa o electrón¡ca. en cuyo caso se estará a lo previsto en la Ley de la

materia.

Seguridad C¡udadana coadyuvará con la Secretaría para la aplicación de
sanciones por el ¡ncumplimiento a la Ley y a este Reglamento cuando exista
flagra ncia.

Cuando se trate de infracciones detectadas a través de sistemas
tecnológicos, adicionalmente a lo indicado en los incisos a) al e) del
presente artículo, las boletas señalarán:

l. Tecnología utilizada para captar la comis¡ón de la infracción y el
lu8ar en que se encontraba él equipo tecnológico al momento de
ser detectada la infracción cometida; y

ll. Formato expedido por el prop¡o ¡nstrumento tecnológico que captó la
infracción o copia de la jmagen y/o sonidos y su trascnpctón en su caso,
con la confirmación de que los elementos corresponden en forma
auténtica y sin alteración de ningún t¡po a lo captado por el instrumento
tecnológico utilizado.

La información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, con base en la
cual se determine la imposición de la sanción, hará prueba plena en términos de
lo que d¡spone el artículo 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la
Seguridad Pública del D¡str¡to Federal.

TBI$L.
TI}MIN.

CIT'DA,
PBIM¡.,
FONEU.

Al respecto, si bien es cierto que el precepto en análisis señala que el

agente de tráns¡to debe realizar una brevé descripción del hecho de la

conducta infractora, también lo es que no debe ser tan escueto, como lo

hizo el agente, puesto que esto, deja lugar a dudas acerca de la veracidad

de las imputaciones hechas al hoy actor.

3-:
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Lo anterior se afirma, puesto que al momento de emitir las boletas de

infracción de tránsito impugnadas, la autoridad omite especificar la

tecnología utilizada para captar las infracciones, así como el lugar en que

se encontraban ubicados al momento en que fueron detectadas las

infracciones por las cuales se le sanciona al actor, de conformidad con el

articulo 61, fracción l, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.

En apoyo a lo expresado, debe señalarse que los artículos 2, fracciones lll

yVll; articulo 4; 33, fracción ly ll, inciso a), de la Ley que Regula el Uso de

la Tecnología para la Seguridad Pública,del Distrito Federal señalan:

seArtículo 2.- Para los efectos de esta Ley entenderá por

ñ?
r.-, §

¡4f
i,$
fU§,.
fVl,DE i!.Á

rfuco
,§ALA
¡I'NO

I
Vll. Medio: al dispositivo electrón¡co que permite recibir y/o transmitir información para
apoyar las tareás de seguridad públi

Artículo 4.- La instalac¡ón de equip
que contr¡buya a prevenir, inhibir y,
tranquilidad de los habitantes del Di

La ubicación estará basada en los cr

$r r,r,".". tecnotóg¡cos, se hará en tugares en tos

Ümbatir conductas ilícitas y a garant¡zar el orden y la
*¡to Federal

frios 
V Orioridades establecidos en la presente Ley.

"Artículo 33.- Los medios de prueffi obtenidos con equ¡pos o sistemas tecnológicos por
la Secretaría, podrán valorarse en r{ procedimiento ministeri¿l o jud¡c¡al; de Justicia para
Adolescentes; o, admin¡strativos, §eguidos en forma de juicio, establecidos en la
normativa del Distr¡to Federal, cuanlo reOnan los requisitos s¡gu¡entes:

l. Se obtengan con estricto apego a los requisitos exigidos en lá presente Ley; y

ll. Se acompañen de un escrito de autentif¡các¡ón de la Secretarí¿ que obtuvo la

rnformacion, que deberá contener

a) Descripción de las circunstancias:de tiempo, modo y lugar en las que se obtuvo la

información, especificando la tecriologia utilizada y crrcunsrancias particulares del
proceso de obtención relevantes para la debida valoración e interpretación de la prueba,
así como del o los servidores públicos que la recabaron, sus cargos y adscripc¡ones;"

De tal manera, la autoridad demandada incumple con la obligación de

fundar y motivar debidamente las infracciones de tránsito impugnadas,

pues se encontraba obligada a especificar en las boletas de infracción el

a

lll. Equipos tecnológicos: al conjunto S aparatos y dispositivos, pará el tratamiento de
voz o imagen, que constituyen el materlhl de un sistema o un medio;

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
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tipo de Tecnología util¡zada, y el lugar en que se encuentran ubicados los

dispos¡tivos electrónicos.

Por lo tanto, a juicio de esta lnstructora, la autoridad demandada no

cumplió con la obligación que tienen todas las autoridades, en el sent¡do

de acatar el principio de legalidad, respecto del cual la Suprema Corte de

Justic¡a de la Nación ha sostenido, en tesis de jurisprudencia, que las

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, y asimismo que

dentro del sistema constituc¡onal que nos rige, n¡nguna autoridad puede

dictar disposición alguna que no encuentre apoyo en un precepto de la

ley y que el requisito de fundamentación y motivación exigido por el

artículo 16 constituc¡onal, implica una obligación para las autoridades, de

cualquier categoría que éstas sean, de actuar siempre con apego a las

leyes y a la propia Constitución, por tanto las autoridades adm¡nistrativas

deben ceñir sus determinaciones a los términos claros y precisos de la

ley, haciendo ver que tales actos administrativos no son caprichosos ni

arbitrar¡os.

En este orden de ideas, al ser las boletas de sanción controvertidas, un

acto carente de los requisitos legales que todo acto de autoridad debe

reunir y que se consagran en el citado artículo 16 de nuestra Carta

Magna, así como en el artículo 60, inciso b), del Reglamento de Tránsito

de la Ciudad de México, debe declararse su nulidad precisamente por la

fa lta de d¡chos requ¡sitos.

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la Jurisprudencia S.S./j. 1,

de la Cuarta Época, de esta Sala Superior, que aparece publicada en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, de dieciocho de noviembre de dos mil

"UOrtveCló¡¡, Se¡¡clóru EN MATERTA DE IRANSITO.- para cumptir con et requ¡sito de
motivación previsto en la fracc¡ón ll inciso a) del artículo 38 del Reglamento de Tránsito
l\4etropolitano, la sanción deberá constar en una boleta ser¡ada autorizada por la

SecretarÍa de fransportes y Vialidad y la Secretaría de Seguridad Públ¡ca, en la que el
Agente anotará una breve descripción del hecho de la conducta infractora que amer¡te
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ser sancionada por la autoridad; no basta para cumplir con este requisito, que el agente
se limite a transcribir el precepto legal que cons¡dere infringido por el conductor, sino que
debe señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta infractora."

Asimismo, es aplicable al caso, la jurisprudencia número uno, emitida por

la Sala Superior de este Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oflcial del Gobierno del Distrito

Federal, el veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y siete, página

veinticuatro, que a la letra dice: I

"FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIóN.- Para que tenga validez una resoluc¡ón o
determlnación de las autoridades del Departamento del Distrito Federal, se debe citar con
precisión el precepto legal aplicable, asÍ aomo también las c¡rcunstancias especiales,
razones part¡culares o causas inmed¡atas que se hayan tenido en cons¡deración para la

emisión de esos actos, además de que exl§ta una adecuación entre los motivos aduc¡dos
y las normas aplicables, o sea, que en un caso específico se configuren las hipótesis
normativas, requisitos sin los cuales no puede cons¡derarse como deb¡damente fundado
y motrvado el ¿cto de autondad."

De lo expuesto anter¡ormente, se concluye que las boletas de sanción con

números de folio  y

 se encuentran indebidamente motivadas, en consecuencia,

el pago efectuado con motivo de las mismas, conforme consta en los

Formatos Múltiples de Pago a la Tesorería por la cantidad total de

es fruto

de acto viciado de origen; por lo tanto, también resulta ilegal, al estar

apoyado en dicha infracción, en ese sentido, debe declararse su nulidad,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100, fracción ll de la Ley

que rige a este Tribunal.

Teniendo aplicación la tesis juri§prudencial sustentada por el Poder

Judicial de la Federación, publicada en el Semanario .Judicial de la

Federación, Séptima Época. Tomo '121-126, Sexta Parte, página 280, que

textualmente dice:

"ACTOS VICIADOS FRUTOS DE, S¡ un acto o dil¡gencia de la autoridad está viciado y
resulta inconstitucional, todos los actos derivados de é1, o que se apoyen en é1, o que en

N¡
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alguna forma estén cond¡cionados por é1, resultan también inconstituc¡onales por su

origen. y los tribunales no deben darles valor legal. ya que de hacerlo, por una parte
alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y,

por otra parte los tr¡bunales se haríán en alguna forma partic¡pes de tal conducta
irregular, al otorgar a tales actos valor legal."

Así las cosas, se surte en la especie lo dispuesto por la fracción ll, del

artículo 100 de la Ley que rige a este Tribunal, por lo que debe declararse

la nulidad lisa y llana de las boletas de infracción impugnadas con

números de folio    y

, quedando el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE

LA CIUDAD DE MÉXICO, obligado a restituir a la parte actora en el goce

de los derechos que indebidamente le ha sido afectados, en términos del

artÍculo 102 fracción ll de la Ley de Justicia Admin¡strativa de la Ciudad de

México, esto es, dejar sin efectos legales las boletas de infracción

declaradas nulas; y en cuanto al TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a

devolver la cantidad de     

 cumplimiento que deberá efectuarse dentro de un término

de DIEZ DíAS HÁBILES, contados a partir de que la sentencia quede

firme.

Por lo expuesto y fundado en los artículos 1,3 y 25 fracción lde la Ley

Orgánica del Tribunal de Justic¡a Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México;

39, 96, 97,98 y 100 fracciones lt, tV y Vt, así como 102 de Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, sei

RESUELVE

\B
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PRIMERO.- No se sobresee el juicio, por los argumentos vertidos en el

segundo considerando de este fallo. i
I
\

SEGUNDO.- Se declara la nulidad de las Bolet\ de Sanción con número

de fotio

quedando obligada la demandada a dar cumplim¡ento a la sentencia

dentro del término indicado en la parte final del lV considerando..
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TERCERO.- Se hace saber a las partes que en términos de lo dispuesto

por el artículo 151 de la Ley de .lusticia Administrat¡va de la Ciudad de

México, en contra de la presente sentencia no procede el recurso de

apelación.

CUARTO.- A fin de garantizar debidamente el derecho humano de acceso

a la justicia, las partes podrán acudi r ante el Magistrado lnstructor para

que les expl¡que los alcances de la pr ente resoluc¡ón.

QUINTO.. NOTIFIQUESE PE ALMENTE y, en su oportunidad

archívese el presente asunto com otal y definitivamente concluido.

Así lo resuelve y firma la Magi ada Titular de la Ponencia U no de la

Primera Sa la Ordinaria Ju

Administrativa de la Ciudad de

iccional del Tribunal de Justicia

éxico; quien actúa ante la Secretaria de

Acuerdos, quie da fe.---------
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SECRETAR'A GENERAL DE ATENCIÓN CIIJDADANA DEL

TRIBUNAL DE TUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE

MÉxtco
Ltcs. stLvtA GUADATUPE BRAVO SÁNCHE
SANDRA PEZ MEJ

la Ley de Justicia Administrativa de la C dad de M ex o y 56 de su Reglamento lnter¡or, con

base en el sello de recibido plasmado en ste docu ento. DOY FE. -
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Tribuno m¡n istrotiva
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CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO

En los autos del juicio al rubro citado, se dictó SENTENCIA de fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE

DE DOS Mlt VEINTICUATRO cuya cop¡a se acompaña a la presente. Lo que hago de

conocimiento en vía de notificación a través de la Secretaría General de Atención Ciudadana

de este Tribunal, ubicado en Avenida coyoacán No. 1153, 2do. Piso, colonia Del Valle, Alcaldía

Benito Juárez, c.P. 03100, en términos de lo dispuesto por el artículo 16, segundo párrafo de

de
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ACTOR:  

cERTTFtCACIÓN Y (jAUSE DE EJEC JTORTA

Ciudad de México, a cloce de noviemb re del dos mi v( ¡nt¡cuatro.- La suscrita

Secretar¡a de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar, con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, prinrer párrafo, de la Ley de

.,usticia Administrativa de la Ciudad de l"4éxico, en rela :iór con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnterior ciel Tribunal de Justicia Admi,risirativa cle la Ciudad de

Méx¡co; CERTIFICA: Que el termino (le QUINCE DIAS, para que las partes

¡nterpusieran medio de defensa, en co rtra de las sentencia de ;ecia veinte de

septiembre de dos mil veinticuatro, corrió para la autoridad demandada

SECRETARTO DE SEGURIDAD CTUDADANA DE LA CIUDAD DE ¡'ÉXICO, dEI

treinta de octubre al './eintluno de novi|r.rbre de dos nil veinticrrat'o, ya que le

fue notificado el veinticcho de octubre cle dos m Ive rti:u¿rro, y al TESORERO

DE LA CIUDAD DE MÉxlCO del trei rta y unc de or tubre ¿¡l ,eintidós de

noviembre dos mil veint cuatro, ya qL-re le fue not ficrdo el ve ntinueve de

octubre de clos mil veinticuatro; y a la parte actora  del

treinta de octubre al velntiuno de novit,mbre de dos nil veinticuat o, ya que le

fue notificado el veint ociro de octubr€ de dos nril vi in1rcL,,rtro, si,r que hayan

¡nterpuesto medio de defensa alguno, [roy fe.-

Ciudad de México, a doce de noviemb e del dos mil /e¡.rticuatrl.- Al respecto,

SE ACUERDA: V¡sta la certificación que antecede, há¡;ase del con(,cimiento de

las partes que la sentencia de fecha veinte de ;eptiembre de dos mil

veinticuatro, por tratarse de una sentenc¡a emit da dentrc, oe un juicio

tram¡tado en vía sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA acorde a lo dispuesto

por los artículos 104 y 1 51 de la Ley de Justicia Ad rinistrativ.t oe la Ciudad

México; lo que se hace del conocim¡ent,) de las partes oa¡a los etecros que haya

lugar.-

NOTTFíQUESE POR USTA AUTORI:jADA.- A;í I r prc y' firma

MAGISTRADA LICE¡IC IA)A LUDMILA VALE If\iA ¡ LB ARF]AN AI : del

Ponencia Uno de la Primera la Ord¡n,rria Juri iccior al del Tribun rl de Just

Administrat¡va de la Ciud
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